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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de junio de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 20 de mayo de 2022, venció EN 
SILENCIO, el traslado de la liquidación de gastos realizada por secretaría.  
El pasado 30 de junio de 2022, el rematante solicitó ordenar desembargo del predio rematado para poder inscribir el 
remate. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Divisorio No. 2015 00140 
Demandante: GILBERTO GÓMEZ SIERRA 
Demandado: JAIME EUSEBIO GUERRERO Y OTROS 
Fecha Auto: 07 de julio de 2022.   

 

De conformidad con la constancia secretarial que precede, sería del caso 

continuar con la aprobación de la liquidación de los gastos de la división 

realizada por secretaría, de no ser porque se observa que dentro de la misma 

debieron haber sido incluidas los honorarios pendientes de pago a las 

Curadoras Ad Lítem, DIANA BARRERA GUTIÉRREZ ($130.000) y 

BLANCA TERESA ROCHA RODRÍGUEZ ($200.000), los cuales deben 

incluirse en dicha tasación y en su momento ser pagados a las citadas 

abogadas, por título judicial, derivado del monto resultante del remate aquí 

realizado. Así las cosas, se ordena, rehacer y ajustar la liquidación de 

gastos, conforme lo anteriormente discernido.  

 

Ahora bien, respecto a la solicitud incoada por el rematante, SE 

NIEGA LA CANCELACION Y LEVANTAMIENTO de la cautelar obrante 

en anotación No. 08 del FMI, del predio rematado y adjudicado, puesto que 

dicho embargo deriva del cobro ejecutivo de los honorarios, iniciado por la 

Curadora Ad Lítem, Dra. BLANCA TERESA ROCHA RODRÍGUEZ, cuyo 

pago no se ha verificado en su totalidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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